
SEÑOR:  

JUEZ 33 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

Email: jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 

 

REF: PROCESO VERBAL-  110014003033-2020-00111-00 

DEMANDANTE; GONZALO BECERRA BECERRA Y EDIBETH NELLY TUTA 

GALINDO. 

DEMANDADOS: BANCO BBVA COLOMBIA S.A., Y GRUPO EMPRESARIAL 

PÚRPURA S.A.S. 

OTRAS PARTES: ADONALDO GIL Y EDUARDO SIERRA REYES. 

LITISCONSORTES NECESARIOS POR PASIVA. 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA LITISCONSORTES 

NECESARIOS POR PASIVA E INTERPONGO EXCEPCIONES DE MÉRITO.  

 

ANA MARÍA TORRES DÍAZ, mayor de edad, ciudadana colombiana, 

domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con C.C. 

1.073.240.448, portadora de tarjeta Profesional No. 319.313 del C.S.J actuando 

en mi calidad de apoderada de los señores ADONALGO GIL y EDUARDO SIERRA 

REYES, mayores de edad identificados con cedulas de ciudadanía Nros   C.C. No 

91.360.963 de Landázuri  y 7.168.739 de Tunja, respectivamente, domiciliados 

y residentes en esta ciudad, como consta en los poderes conferidos que se 

adjuntan, en su calidad de actuales cesionarios de la extinción de la hipoteca 

que aquí se pretende, al señor juez manifiesto que procedo a contestar la 

demanda y a interponer excepciones de mérito dentro del PROCESO VERBAL 

PARA LA EXTINCIÓN DE LA HIPOTECA CONTENIDO EN LA E.P No. 420 del 09 de 

Febrero de 1996, otorgada en la Notaria 48 del Circulo de Bogotá , impetrada 

por los señores GONZALO BECERRA BECERRA y EDIBETH NELLY TUTA GALINDO, 

quienes se identifican con Cédula de Ciudadanía 4.079.039 y 23.430.009, 

respectivamente, mayores de edad, con domicilio y residencia en Bogotá, en 

representación de mis mandantes según la integración de litisconsortes 

necesarios por pasiva, como se ordenó en audiencia celebrada el día 07 de marzo 

de 2022 por su despacho, lo anterior acorde a los lineamientos de los artículos 

96, 368  y siguientes del C.G.P dentro del término otorgado por los mismos así:  

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

I. A LOS HECHOS 

  

1. AL PRIMERO: Es cierto según la copia simple del pagaré No. 84305-8 

aportada por la contraparte.  

2.  SEGUNDO: Es cierto, acorde a la copia simple del pagaré No. 84305-8 

aportada por la contraparte. 

3.   TERCERO: Es cierto, según la Escritura Pública No. 420 del 09 de 

febrero de 1996 otorgada en la Notaria 48 de Bogotá que obra en el 

expediente. 

4.  CUARTO: No es cierto, toda vez que los anteriores cesionarios GRUPO 

EMPRESARIAL PURPURA S.AS. e incluso mis mandantes han iniciado 

acciones para buscar la efectiva reestructuración contenida en el pagaré 

a la orden No 84305-8  tales como pruebas extraprocesales, en las cuales 

los aquí demandantes han sido renuentes al pago de la obligación;  así 

mismo para los créditos de vivienda adquiridos antes del año 1999 en 

UPAC, por ministerio de la Ley 546 de 1999 se ordenó a las entidades 

financieras y/o sus cesionarios realizar la reestructuración del crédito, 
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para que estas puedan ser exigibles, así las cosas, no es aplicable en el 

caso en concreto los artículos 789 del código de comercio. 

 

5. QUINTO: Es cierto la cedente GRUPO EMPRESARIAL PURPURA S.A.S 

presento demanda para la efectividad de la garantía real contra los aquí 

demandantes, como acreedora Hipotecaria en ese momento. 

6. SEXTO: Es cierto. 

 

7. SEPTIMO: No les consta a mis poderdantes, toda vez que la 

documental e información recibida de los cedentes, y cedida a mis 

mandantes actualmente, contiene la obligación contenida en el pagaré a 

la orden No. 84305-8, respaldada por la Escritura Pública No. 420 del 09 

de febrero de 1996 otorgada en la Notaria 48 de Bogotá que obra en el 

expediente. 

 

8. OCTAVO. No les consta a mis poderdantes, toda vez, que no puede 

comenzar a contabilizarse la prescripción de la obligación hasta que no se 

reestructure la obligación contenida en el pagaré a la orden 84305-8 

suscrita por los aquí demandantes. 

 

9. NOVENO: No es cierto, la obligación no es exigible, toda vez que la 

obligación contenida en el Pagaré a la orden No. 84305-8 suscrita por los 

aquí demandantes, no se ha reestructurado acorde a los lineamientos de 

la ley 546 de 1999 y la jurisprudencia emitida por la Honorable Corte 

Constitucional, además no existe una decisión de fondo emitida por un 

juez de la república que así lo demuestre y decrete.   

 

10. DECIMO: No les consta a mis poderdantes, sin embargo, se reitera que 

los mencionados actualmente son cesionarios del pagaré a la orden No. 

84305-8   respaldado por la Escritura Pública No. 420 del 09 de febrero 

de 1996 otorgada en la Notaria 48 de Bogotá y se desconoce si existen 

otras obligaciones adquiridas por los aquí demandantes que respalde la 

garantía hipotecaria.  

 

II. A LAS PRETENSIONES 

 

Le manifiesto al señor juez, que mis poderdantes se oponen a cada una de las 

pretensiones de la demanda y solicitan se declarar desestimadas en la decisión 

de fondo que se emita, por las siguientes razones:  

2.1. A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Nos oponemos a la declaratoria 

extintiva del pagaré No. 84305-8 suscrito por los señores GONZALO 

BECERRA BECERRA Y EDIBETH TUTA GALINDO, a favor del acreedor 

originario COPORACIÓN COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA 

“BANCO GRANAHORRAR” hoy BBVA: 

En primer lugar, porque los aquí demandantes no cumplieron con la obligación 

personal adquirida y suscrita en el pagaré a la 84305-8,  de cancelar el valor del 

mismo, así mismo se manifestó en ocasiones anteriores, como en confesión 

surtida por las partes  interrogatorio realizado por la señora juez 20 civil del 

circuito de Bogotá dentro del proceso ejecutivo hipotecario  bajo 

radicado_______ iniciado por la cedente GRUPO EMPRESARIAL PURPURA S.A.S 

razón por la cual se pretendía la ejecución del mismo. 

Como es de conocimiento de las partes y de su señoría, el presente proceso se 

ciñe a los lineamiento de la Ley 546 de 1999, toda vez que se trata de un crédito 

de vivienda otorgado antes del año 1999 en el sistema UPAC, situación que tiene 

un tratamiento legal y jurisprudencial especial; mas NO bajo los preceptos del 

artículo 789 del Código de comercio que define la prescripción de la acción 

cambiaria directa, en un término de 3 años a partir de la fecha de vencimiento, 



situación que para el apoderado de la contraparte seria el 05 de abril de 2014. 

Contexto que es contrario a la realidad, ya que de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley 546 de 1.999 y la SU 813 de 2007 el sistema UPAC dejó de tener 

vigencia, entrando a regir la UNIDAD DE VALOR REAL “UVR”, que ordenó la 

conversión de las deudas de UPAC a UVR, que para el caso sub examine al 31 

de diciembre de 1.999 arroja un saldo de 937.116,1005 UVR, según 

reliquidación que se aporta como prueba, que a la fecha 31 de diciembre de 

1999 ascendía a la suma de $130.917483. 

De acuerdo con la ya citada Ley 546 de 1.999, se ordenó a las Entidades 

Financieras, además de la reliquidación de los créditos hipotecarios adquiridos 

antes de la vigencia de esta Ley, la aplicación del alivio otorgado por el Gobierno 

Nacional, que en el caso que nos ocupa ascendió a la suma de $34.091.273,8784 

M/cte., como obra en la reliquidación expedida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia que se anexa como prueba documental. 

 

2.2.  A LA PRETENSIÓN SEGUNDA y TERCERA: 

 

No puede decretarse la extinción de la Hipoteca contenida en la Escritura pública 

No. 420 del 09 de febrero de 1996 otorgada en la Notaria 48 de Bogotá que 

respalda la obligación inmersa en el pagaré No. 84305-8 adquirida por los aquí 

demandantes, toda vez que NO se ha realizado la reestructuración de la 

obligación, que ordena la ley 546 de 1999 y la SU 813 de 2007 por tal razón el 

termino de prescripción no puede comenzar a contabilizarse hasta que dicho 

requisito sea agotado; en concordancia con el principio general del derecho “ Lo 

accesorio sigue la suerte de lo principal”  

Por su parte existe jurisprudencia que evidencia que, sin la reestructuración de 

la obligación, no es posible la exigibilidad del título; como bien manifiesta el 

señor Magistrado de la Corte Suprema de Justicia Dr. AROLDO WILSON QUIRÓZ 

MONSALVO en su sentencia de Tutela STC4530 del 30 de marzo de 2017” En 

ese orden de ideas, no hay manera de empezar a contabilizar el termino 

prescriptivo, pues la obligación no se ha hecho exigible, en razón a que el crédito 

no se ha reestructurado…” Pues se está frente a un tipo especial de crédito para 

vivienda, que tiene un tratamiento constitucional y legal excepcional”.  

Teniendo en cuenta que la reestructuración es la modificación de una o varias 

condiciones originales del crédito, acordada entre el deudor y al entidad 

financiera o su cesionario, con el fin de facilitar al deudor el pago del crédito (no 

eximirlo de honrar las deudas) si presenta dificultades reales o potenciales de 

pago, en consecuencia no se trata de un acto unilateral de la entidad financiera 

o quien haga sus veces, sino de un conjunto de voluntades tendiente a modificar 

las condiciones de contrato de mutuo, obedeciendo la norma ajustando el pago 

a las condiciones económicas del deudor. 

Además, existe en este momento en cursa una prueba extraprocesal en la cual 

mis poderdantes ADONALDO GIL Y EDUARDO SIERRA REYES convocan a los 

señores GONZALO BECERRA BECERRA Y EDIBETH TUTA GALINDO, con la 

finalidad de REESTRUCTURAR la obligación contenida en el pagaré a la orden 

No.  No. 84305-8, pese a su renuencia, en cabeza de los cedentes anteriores y 

de los actuales acreedores hipotecarios siempre ha existido la voluntad y se han 

impetrado las acciones pertinentes para lograr un acuerdo y reestructurar la 

obligación ya mencionada acorde a los lineamientos de la ley 546 de 1999 y 

hasta la fecha no ha sido posible.  

 

 

 

 



III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Procedo a interponer excepciones de mérito en contras de las pretensiones 

impetradas en la demanda en mi calidad de apoderada de los litisconsortes 

necesarios por pasiva y actuales acreedores hipotecarios de la obligación 

contenida en el pagaré a la orden 84305-8, suscrito por los demandantes así: 

 

INEXISTENCIA DE LA PREESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 

E INOPERANCIA DE LA EXTINCIÓN DE LA HIPOTECA: 

No puede declararse la prescripción de la obligación contenida en el pagaré a la 

orden N 84305-8, suscrito por los demandantes GONZALO BECERRA BECERRA 

Y EDIBETH NELLY TUTA GALINDO, toda vez que la obligación no es actualmente 

exigible, acorde a los lineamientos de la ley 546 de 1999 y la SU 813- de 2007, 

pues es requisito sine qua non para su ejecución y exigibilidad  la 

reestructuración de la obligación, así lo ha reiterado la jurisprudencia en varias 

ocasiones:  

 

“De lo reseñado en precedencia, resulta incontrovertible que el título-valor fue 

creado antes del 31 de diciembre de 1999, lo que de suyo permite colegir que 

la obligación que se pretende prescribir a través de esta acción surgió a la vida 

jurídica antes de la entrada en vigencia de la Ley 546 de 1999, de tal manera 

que debía ajustarse a las disposiciones previstas por el legislador, sin embargo, 

obsérvese que el presupuesto de “reestructuración del crédito” no se ha 

realizado pues, como ya se advirtió es un tema que cursó pacífico en la 

contienda, sumado a la circunstancia que el proceso ejecutivo hipotecario 

promovido ante el Juzgado 22 Civil del Circuito de Bogotá, según el dicho de las 

propias partes, terminó justamente por no darse la condiciones de la normativa 

en comento para continuar adelante con el cobro coercitivo, puesto que el crédito 

no se ajustó a  la reestructuración, en la medida que todos los créditos otorgados 

con anterioridad a la Ley 546 de 1999 debían entenderse en su equivalencia en 

UVR por ministerio de la ley, en tal sentido expresó la Corte Constitucional en 

un pronunciamiento reciente que: 

 

“Por su parte, el artículo 39 de la Ley 546 de 1999[21] dispone que “los pagarés 

mediante los cuales se instrumenten las deudas, así como las garantías de las 

mismas, cuando estuvieren expresadas en UPAC o en pesos, se entenderán por 

su equivalencia, en UVR, por ministerio de la presente ley. 

 

“El parágrafo primero dispone que la reliquidación de los créditos no constituye 

una novación de la obligación y, por lo tanto, no causará impuesto de timbre. Al 

respecto, entiende la Corte que se desarrolla por parte del legislador la atribución 

de precisar cuál es el alcance jurídico de las operaciones que regula, 

introduciendo las precisiones y modificaciones necesarias al orden jurídico a cuyo 

amparo las obligaciones fueron contraídas (art. 150, numeral 1, C.P.), para 

estructurar el sistema y asegurar la transición eficiente entre una y otra 

modalidad de crédito.” 

 

SU-813 de 2007 de la Corte Constitucional, al disponer que “No será exigible la 

obligación financiera hasta tanto no termine el proceso de reestructuración.”, de 

tal manera que la citada sentencia también sirve para ilustrar la aclaración del 

máximo Tribunal Constitucional en el sentido de que en los procesos ejecutivos 

con título hipotecario, por mandato del parágrafo 3º del artículo 42 de la Ley 

546 de 1999, el acreedor debía reestructurar el saldo de la deuda con 

miramiento en esa normatividad, en los fallos de la Corte y en las preferencias 

del deudor sobre alguna de las líneas de financiación, y que si las partes no 



llegaban a un acuerdo, la Superintendencia Financiera definiría los términos de 

la reestructuración, sin que en el entretanto pudiera reclamarse su pago” 

“En ese orden de ideas, no hay manera de empezar a contar el término 

prescriptivo, pues la obligación no se ha hecho exigible, en razón a que el crédito 

no se ha reestructurado conforme lo ordenado por la Corte Constitucional en la 

Sentencia SU-813 de 2007 y, por ende, en este caso debe concluirse que la 

obligación que se solicita se declare extinguida por prescripción se encuentra 

vigente, pues se está frente a un tipo especial de crédito el cual posee un 

tratamiento constitucional y legal excepcional” 

“Por último, como quiera que la acción cambiaria mantiene su vigencia, tampoco 

es posible acceder a la cancelación del gravamen hipotecario, pues no se dan las 

condiciones previstas en el artículo 2457 del Código Civil, en la medida que las 

obligaciones principales y por las cuales se constituyó la hipoteca continúan 

vigentes. “1 

IV. PETICIÓN 

 Por lo anterior le solicito al señor juez desestime las pretensiones propuestas 

por el apoderado de los demandantes y declare prosperas las excepciones aquí 

planteadas, así mismo se condene en costas a los demandantes. 

V. PRUEBAS 

Documentales: 

 Cadenas de cesiones de Hipoteca. 

 Solicito al señor Juez, tener como pruebas documentales las obrantes en 

el expediente.  

 Escritura Publica 420 del 09 de febrero de 1996 otorgada en la Notaria 48 

de Bogotá. 

VI. FUDAMENTOS DE DERECHO 

Como fundamentos de derecho a su señoría invoco la ley 546 de 1999, sentencia 

SU 813 DE 2007 y todo el compendio jurisprudencial acorde. 

VII. ANEXOS 

 Poderes conferidos por mis mandantes. 

 Las relacionadas en el acápite de pruebas.  

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 Mis poderdantes Eduardo Sierra Reyes en el correo electrónico: 

eduardosierra989@gmail.com  

 Adonaldo Gil en el correo: adonaldogil7@gmail.com  

 La suscrita recibe notificaciones en el correo electrónico 

amtabogada@gmail.com  y/o al celular 3502713179. 

Del señor Juez: 

 

 

 

                                                           
1  TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL SALA CIVIL, xp. 040-2017-00154-02. MAGISTRADO PONENTE: 
JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS, Discutido y aprobado en Sala de Decisión del 7 de julio de 2021. 
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA y EXCEPCIONES DE MERITO 2020-111

ANA MARIA TORRES DIAZ <amtdabogada@gmail.com>
Lun 25/04/2022 4:55 PM
Para: Juzgado 33 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Diego Gómez
<dgomez@agmabogados.co>

CORDIAL SALUDO 
SEÑORES
JUZGADO 33 CIVIL MUNICPAL DE BOGOTÁ
 
En mi calidad de apoderada de los señores EDUARDO SIERRA REYES Y
ADONALDO GIL, litisconsortes necesarios por pasiva, allego contestación de la
demanda y excepciones de merito. 

Del señor Juez; 

--  
ANA MARÍA TORRES DÍAZ
ABOGADA

350 271 3179

amtdabogada@gmail.com

Bogotá, DC.
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